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Tobarra, debiendo el interesado, para obtener destino, atenerse
a lo establecido en el articulo 81, l.", d~; Reglamento Orgánico
de Secretarios de Justicia Municipal de 12 de junio de uno.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchoS años.
Madrid, 9. de marzo de 1972.-EI Director general, Acisc10

Fernández esrriado.

Sr. Jefe de la Socción de Secretarios.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se de
signa, con carácter proVisional, Mqrinero de segunda
clase del Servicio Especial deVigilariciaFf.scal a
don Emilio Andreu Gtl.abert.

Ilmo. Sr.: Don Miguel CanillasOrtiz, seleccionado para cubrir,
con carácter provisional. una da las,nueve)i.llaz8$, (le Marinero
de segunda clase vacantes en el Servido ES'pecial de Vigilancia
Fis=al, ·convocadas por Orden de es~ ·Minis;erio de 26 de abril
de 1971 (c,Boletín Oficial del Estado.. n:(lmero -124 de 25 de: mayo) .
no ha presentado dentro del pla.zo fijado en la misma. la docu
mentación atreditativa de reunir las. condicíones exigidas.

Procede, pUés;de acuerdo con lo dispues~o en el punto 8.4
de -dicha Orden y en el articulo 11.2 de la Reglamentación para
el ingreso en la AdministraCión Pública, aprobada por Decreto
14i1/1968, de 27 de junio, anular todas las calificaciones alcan
zadas por dicho señOr y designar para sustituirle al concursante
que sigue en puntuación al· último de los seleccionados.

En consecuenCia. he tenido a bien disponer:

Primero.~uedenanuladas todas las calificaciones alcanzadas
por don Miguel Canillas Martín en el concurso convocado por
la Orden de· referencia.

----------------------'
Civiles, primera categoría. totalizad€) al 31 de diciembre de 1971

Segundo.-Se designa para cu1.rir con carácter provisiOlial
la vacante producida por las causas. indicadas a don Emilio
Andreu Gilabel't, quién deberá aportar, dentro del plazo de treinta
días, contat:ios a partir de la publicación de esta Orden en el
"BC'letfn Oficial del Estat.io,., los documentos exigidos en la con
vocatoria antes mencionada.

1.0 digo a V. 1. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, &lu;,;:~os años.
Madrid; 6 de marzo de 1912.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION d€ la Dirección General de Adminb.c
traciónLocal pOr la qu.ese dispone la publicación
del Escalafón de Directores- de Bandas de Música
de primera categoría, totalizado al 31 de diciembre
de 1971-

De conformidad con lo establecIdo en el articulo 212 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 'de
mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto la. publicación del Esca
lafón de Directores de Bandas de Música Civiles de primera ca.~

tegoría, .totalizado al 31 de diciembre de 1971.
Los interesados podrán presentar en el plazo de quince dfas

contados desde el siguiente-a} de su' publicación, las reclama~
ciones queCQllsideren pertinentes, de acuerdo con el articu
lo 18, número 2 ·del citado ·Reglamento,

Madrid, 10 de febrero de 1972.-El· Director general, Fernan·
do Ybarra.

Serl'JClOS

I Ot<o' en la I SuuaoónTítulos que posee ! En otro
En el Cuerpo Cu~rpo 1 AdmjIllstrttoon admlfllstrativa

Nacional I Lo-.:al
A M. D D. M A D M A----- ~----··--I ----""-_.-

34 • 15 I 5 6 A.
Bachiller .......................... 31 15 A.

í 43 3 í I A.
42 • 26 A.

Profesor Conservatorio Mu- ,
nicipal Vitoria ....... " .. 42 7 28 ! A.

42 4 • A.
Profesor Conservatorio Ele-

meníal Albacete ............... 41 1 A.
32 8 24 A.
30 2 15 A.
40 6 12 A.
7 8 22 E. V.
3 • 22 E. V.

Maestro nacional ................. 3• • 25 A.
3. S 12 A.
3. 2 12 14 4 18 A.
2' 4 .4 14 A.
39 1 A.

3 3 ,. E. V.
22 5 12 E. F.
27 2 15 A.

Catedrático e o n s ervatorio
Música de ValenCla 25 8 10 6 4 2 A.

21 7 14 E. F.
2. • 6 A.

2' • 27 A

22 • A
Prof0S0r Conservatorio de

Múla-a ....................... 2. 5 28 13 1 " A
22 3 1 EA

16 11 ,. A
22 11 12 7 ,. A

27 10 16 A

16 6 A

Destino

P. Ayuntamiento GuIdar (Las Palmas).
P Ayuntamiento Araniue:z (Madrid).
P. Ayuntamiento Mértda (Badajoz).
P. Ayuntamiento Córdoba.

P. Ayuntamiento Irún <GuipÚzcoa).
P. Ayuntainiento Mula (Murcia).

P. Ayuntamjento. Albacete.
P. AyuntaDliento Requena <Valencia).
p, Ayuntamiento Oviedo.
P. Ayuntamiento Arw;:as (Las Palmas).
Director Banda Música Militar.
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